






COMU !AD 
VILLA AMELIA 

c) Zonas Comerciales:

Deberá consultarse en la oficina de obras particulares la determinación de la zona comercial de

cada barrio.

*Lotes entre medianeras: el retiro deberá ser de 1.5 metros sobre línea de edificación.

*Para lotes con condiciones especiales (irregulares - esquinas - con frentes a espacios públicos) se

deberá consultar en la oficina de Obras Particulares por el masterplan para ese sector.

2_C) RETIROS LATERALES 

a) Lotes de esquina: debido a la exigencia de retiro sobre el frente de ambas calles, no se

exigirá retiro lateral.

b) Lotes entre medianeras:

*Frente hasta 13 m: No se exigen retiros laterales. De hacerlo, deberá ser no menor a 1,15 m

*Frente mayor a 13 m: Mínimo de 1,15 m

3_C) RETIROS DE FONDO 

*Lotes entre medianeras: para construcciones de 1 planta el retiro deberá ser de 3 metros

Para construcciones de más de 1 planta, el segundo nivel deberá tener de retiro la misma distancia

a medianera que la altura total de la construcción.

*Lotes de esquina: Debido a la exigencia de retiro sobre el frente de ambas calles, no se exigirá

retiros de fondo.

D) Alturas:

Zona residencial: 

* La altura de umbral deberá tener como mínimo 30 cm por encima del nivel de calle, no se

permitirá la elevación de las construcciones más de 70 cm sobre el nivel más alto del terreno

natural.

*Altura máxima: 7 metros desde el nivel de terreno natural.

*Altura de cota superior de tanque de reserva: 9 metros.

Esta última altura no incluye niveles de chimenea o de conductos de ventilación.

Zona comercial: 

* Alturas máximas: 7 metros. Para el caso de cumbreras de techos inclinados será de 8 metros.

E) Ochavas:

La línea de ochava será de 4,24 metros ( 3m x 3m} para leteos nuevos, existentes y Casco 

Histórico. 
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